
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 16 Y 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PRD, MOVIMIENTO CIUDADANO Y MORENA 

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales, integrantes de diversos grupos parlamentarios, a la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 71, 

fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 

dispuesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se permiten someter respetuosamente a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de judicialización oficiosa. 

Planteamiento del problema 

Se plantea la reforma al artículo 16 para que, delitos que por su gravedad lastiman particularmente a la 

sociedad, puedan ser judicializados de manera ineludible, de tal manera que las personas imputadas sean 

presentadas ante la autoridad judicial sin que medie decisión alguna de los representantes de los Ministerios 

Públicos. En el mismo sentido, se soluciona, a través de la reforma al artículo 19 constitucional, un largo pedido 

por parte de los organismos de defensa y protección de los derechos humanos, nacionales e internacionales, para 

desaparecer la figura de la prisión preventiva oficiosa que no ha hecho sino agravar las violaciones a los 

derechos humanos en nuestro país, sin contribuir a la modernización de nuestro sistema de justicia penal. 

Argumentación 

Las diputadas y diputados firmantes, junto con integrantes de la sociedad civil, en particular del colectivo 

#JusticiaSinPretextos conformado por más de cien organizaciones y personas dedicados a fortalecer el sistema 

de justicia penal y los derechos humanos en México, preocupados por la situación actual de violencia e 

impunidad, pero también por la latente restricción de derechos y garantías, desarrollamos la presente iniciativa 

en aras de atender ambos reclamos sociales. 

La crítica situación que vive el país después de años de impunidad y violencia requiere acciones urgentes. En 

ese sentido, si bien desde hace más de una década en México ha trabajado en la construcción de un sistema de 

justicia penal más efectivo, justo y transparente, no obstante, todavía estamos frente a un sistema en proceso de 

maduración que ha empezado a arrojar algunos beneficios para la ciudadanía. 

A más de diez años de reforma constitucional en materias de seguridad y justicia penal (2008) y, a más de dos 

años de la entrada en vigor en todo el país del sistema acusatorio (2016), la sensación generalizada de la 

ciudadanía es que el sistema no ha cumplido con las expectativas de los y las ciudadanas y, no ha arrojado los 

resultados esperados. 

Sin duda, el sistema de justicia penal aún es incipiente y es necesario fortalecerlo, para lo cual, se han 

desplegado soluciones desde diferentes ámbitos: capacitación a operadores; innovaciones de la gestión 

institucional; difusión de derechos de la ciudadanía y conocimiento del sistema de justicia o, incluso, ajustes 

complementarios al marco normativo. Para cada área de oportunidad que aún tiene el sistema de justicia penal 

acusatorio es necesario evaluar objetivamente la respuesta óptima. 

No obstante los esfuerzos realizados, los últimos meses se ha identificado una preocupación importante respecto 

a la “puerta giratoria” aduciendo que los delincuentes son detenidos pero salen libres por violaciones al debido 

proceso o violaciones a sus derechos humanos; que es a la víctima a quien se le deja la carga de la prueba al 



 

 
  

momento de enjuiciar al delincuente; que el sistema es demasiado laxo y, en general, diversas autoridades han 

justificado los brotes de violencia e inseguridad por motivo de las fallas y mal funcionamiento del sistema 

acusatorio. 

Sin duda, la “puerta giratoria” ha sido la idea más ha permeado en la ciudadanía, en los medios de 

comunicación y en el discurso de las autoridades e integrantes de todos los partidos políticos con el fin de 

ilustrar estas deficiencias. La “puerta giratoria” desafortunadamente ha sido una interpretación simplista -a 

problemáticas más complejas- que construye cada vez más la idea de ineficiencia del sistema, siendo este el 

escenario más propicio para proponer medidas de corte populista penal como el incremento a las penas, la 

tipificación de nuevos delitos, abrir las posibilidades a las hipótesis de flagrancia así como proponer la 

incorporación de nuevos tipos penales en el artículo 19 constitucional, es decir, más prisión preventiva oficiosa 

o prisión en automático. 

Desafortunadamente ninguna de las medidas populistas punitivas es ni será una ruta viable para combatir la 

impunidad, reducir la criminalidad, asegurar que quienes cometan delitos cumplan con una condena, ni mucho 

menos para garantizar seguridad a la ciudadanía. 

Los últimos meses ante ambas Cámaras del honorable Congreso de la Unión se ha presentado iniciativas para 

incorporar más tipos penales al 19 constitucional, tales como: delitos en materia de hidrocarburos, delitos 

electorales, hechos de corrupción, en materia de armas de fuego y explosivos, feminicidio, violencia 

intrafamiliar, robo a casa habitación, entre otros. 

Es también desafortunado el hecho que a esta reforma se le ha identificado como la reforma de los “delitos 

graves”. En ello también es fundamental señalar que el artículo 19 constitucional tiene como propósito 

establecer los delitos de prisión preventiva oficiosa y no la categoría de “delitos graves”, lo cual, también ha 

creado una idea equivocada de la reforma y falsas expectativas en la ciudadanía sobre el combate a estos 

fenómenos delincuenciales. Otra cuestión que también ha sido tergiversada respecto a la medida cautelar de 

prisión preventiva es que solo se puede imponer en los delitos del catálogo del artículo 19 constitucional, pero 

la realidad es que la prisión preventiva puede imponerse en todos los delitos que tengan como pena la prisión. 

Si bien es cierto, el sistema de justicia penal -en su fase de investigación inicial- tiene un problema de “puerta 

giratoria”, este no corresponde al problema que atañe a las medidas cautelares, como la prisión preventiva. El 

problema de ingreso y egreso inmediato, de las personas que son detenidas, no debería atenderse por la vía de 

las medidas cautelares -que deben ser decisiones judiciales- sino por la vía de las decisiones que toma el 

ministerio público desde el momento en que el primer respondiente pone a un detenido a su disposición. En 

pocas palabras el problema de la “puerta giratoria” se encuentra en las decisiones que toma el ministerio 

público, no en las resoluciones que hace el juez en audiencia respecto a las medidas cautelares. 

El problema de la detención y puesta a disposición: la puerta giratoria 

La percepción de impunidad en la ciudadanía, así como el problema de entrada y salida inmediata de las 

personas que ingresan al sistema es en efecto la puerta giratoria. Esta expresión se ha utilizado para describir la 

situación que prevalece en varias fiscalías del fuero local, debido a que cuando una persona es detenida en 

flagrancia y la policía pone a dicha persona a disposición del ministerio público, sucede que, el ministerio 

público discrecionalmente decide a cuáles personas retiene y presenta en audiencia inicial y a cuales personas 

libera bajo el supuesto que posteriormente serán citadas para comparecer audiencia. 

La decisión del ministerio público de presentar ante el juez o liberar a las personas detenidas tiene un alto grado 

de discrecionalidad, carece de criterios normativos o institucionales, al igual que de controles y contrapesos. No 



 

 
  

existe disposición alguna o mecanismo que, por un lado, provea al ministerio público de una guía para orientar 

la toma de decisiones sobre liberar o llevar ante el juez a los detenidos. Por otro lado, tampoco existen 

mecanismos o lineamientos específicos que puedan evaluar estas decisiones. En algunos estados, la liberación 

de imputados en sede ministerial ha llegado a ser incluso de 86 por ciento. Un hecho aún más grave, es que, en 

la mayoría de estos casos, la persona detenida y después liberada no es llamada por el Ministerio Público para 

comparecer a audiencia, no se inicia proceso penal alguno, el asunto queda archivado y peor aún, se obstaculiza 

en su totalidad el acceso a la justicia y la reparación del daño de las víctimas. Sin duda se reconoce el clamor de 

la ciudadanía y el descontento ante el sistema de justicia existiendo esta problemática. 

Concretamente, esta práctica tiene su base normativa en los artículos 16 constitucional que establece en su 

párrafo décimo que: 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

En otras palabras, una vez que el detenido es puesto a disposición del Ministerio Público, deberá decidir en un 

plazo de retención no mayor a cuarenta y ocho horas si libera a la persona o la lleva ante el juez de control y 

hace ejercicio de la acción penal. Se insiste, más allá del plazo establecido por la Constitución, no existen 

parámetros específicos que orienten la decisión del Ministerio Público, dando, en efecto lugar a la citada 

problemática de la puerta giratoria. 

La interpretación que se ha dado a esta disposición con relación al artículo 140 del Código Procesal consiste en 

que, si el Ministerio Público o fiscal imputará por un delito de los no contemplados en el artículo 19 

constitucional o pedirá una medida cautelar distinta a la prisión preventiva, invariablemente dejará en libertad al 

imputado y lo citará para que después se presente ante el juez, aun cuando la detención haya sido en flagrancia, 

en vez de que la detención de inmediato sea objeto de control judicial. 

Esta interpretación ha propiciado que personas detenidas al momento de cometer un delito sean liberadas como 

consecuencia de esta potestad del Ministerio Público, basada en el artículo 140 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales del Ministerio Público de imputar o no un delito del catálogo del artículo 19 

constitucional y para el resto de los delitos decidir por sí mismo, sin control judicial, si va a pedir o no medida 

cautelar de prisión preventiva. 

La prisión preventiva oficiosa: una falsa salida 

El sistema de justicia penal, en acuerdo a los instrumentos internacionales de derechos humanos debe garantizar 

la libertad personal contenidos en el artículo 9 del “Derechos a la libertad y seguridad de la persona y la 

inmunidad frente al arresto o detención arbitraria” así como el artículo 8 de las “Garantías Judiciales” en donde 

se establece el derecho a la presunción de inocencia en tanto no se establezca la culpabilidad del imputado 

mediante una sentencia condenatoria. 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas claramente ha señalado que “la prisión preventiva es una medida 

cautelar aceptada en el derecho internacional y que puede imponerse en el marco del procedimiento penal, a fin 

de evitar ciertos riesgos procesales”
1
 esto es, el peligro de fuga, el riesgo para la víctima u obstaculización para 

el desarrollo del proceso. Así pues, como medida cautelar, es dable que la prisión preventiva se imponga bajo 

los principios de proporcionalidad y necesidad, en tanto el juez de control evalúe las condiciones 

socioambientales del imputado y así decida cuál sería la medida cautelar más adecuada para el caso concreto. 



 

 
  

Por su parte, el artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece, entre otras, como 

posibles medidas, además de la prisión preventiva: la inmovilización de cuentas y demás valores que se 

encuentren dentro del sistema financiero; la prohibición de salir sin autorización del país, de una localidad o del 

ámbito territorial que fije el juez; el sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada o internamiento a institución determinada; la prohibición de concurrir a determinadas reuniones o 

acercarse o ciertos lugares; la prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con 

las víctimas u ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; la separación inmediata del 

domicilio; la suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito cometido por 

servidores públicos; la suspensión temporal en el ejercicio de una determinada actividad profesional o laboral; 

la colocación de localizadores electrónicos; y el resguardo en el domicilio del imputado. 

Una figura que ha sido por demás novedosa en el marco de la implementación de la reforma procesal penal ha 

sido la correspondiente a las Unidades de Medidas Cautelares federal y locales además de evaluar el riesgo que 

representa la libertad de un imputado durante el proceso, también tienen entre sus responsabilidades el 

seguimiento a las medidas que no impliquen prisión preventiva. Debemos recordar que el sistema de justicia 

penal acusatorio ofrece una amplia gama de medidas que permiten monitorear al imputado para que no altere 

pruebas o dañe a las víctimas, y se asegure su presencia en la continuación del proceso. 

De esta manera, la creación de las Unidades de Medidas Cautelares permite cumplir con el principio de 

presunción de inocencia (ya que un imputado puede estar en libertad hasta que no se demuestre lo contrario en 

juicio bajo una medida cautelar diversa a la prisión), y nos garantiza que el imputado estará presente llegado el 

momento en que se juzgue públicamente sobre su culpabilidad o inocencia o, en su caso, contar con elementos 

que justifiquen la aplicación de la prisión preventiva para cualquier delito. 

A efectos de ofrecer un marco general del estado actual del funcionamiento del sistema de medidas cautelares 

vale la pena realizar los siguientes señalamientos: 

a) Cumplimiento de las medidas cautelares no privativas de la libertad 

En los estados en los que se ha tomado seriamente el cumplimiento de la disposición legal que obliga a la 

creación de las Unidades de Medidas Cautelares y el derecho a la presunción de inocencia, los niveles de 

cumplimiento de medidas cautelares distintas a la prisión oscila entre 82 y 97 por ciento
2
 . Ello nos hace 

constatar que una vez vinculados a proceso, estando en libertad, las personas imputadas tienen un alto nivel de 

cumplimiento de las medidas cautelares y no es en esta instancia donde ocurre la “puerta giratoria”. 

La misma Organización de los Estados Americanos ha señalado que las “medidas alternativas” a la prisión 

preventiva constituyen opciones procesales que permiten que la persona se encuentre en libertad mientras 

afronta el proceso penal y son herramientas fundamentales para reducir el hacinamiento carcelario, la 

desintegración comunitaria, social o personal; hacen utilizar de manera más eficiente los recursos públicos.
3
 

Es de destacarse que de acuerdo a la Encuesta Nacional a Población Privada de Libertad 2016, 70.3 por ciento 

de la población privada de la libertad en ese año tenía dependientes económicos cuando fue detenida y 64.1 por 

ciento tenía hijos dependientes. Quizá un porcentaje importante de estas personas, podrían haber afrontado su 

proceso en libertad o bajo una medida cautelar no privativa de la libertad si hubiesen sido escuchadas por el 

juez de control, pues se debe reconocer que cuando se priva de la libertad a una persona también se afecta su 

entorno social y familiar. 

b) Imposición de la medida de prisión preventiva justificada 



 

 
  

Se identifica como “prisión preventiva justificada” a la medida cautelar de prisión preventiva que se impone de 

acuerdo a los estándares de los instrumentos internacionales de derechos humanos y el debido proceso penal, es 

decir, aquella medida de prisión preventiva que se resuelve e impone caso por caso bajo los principios de 

razonabilidad y necesidad. 

Así pues, contrario a la percepción y a los dichos respecto a que “los jueces no imponen prisión preventiva 

justificada” o que “los jueces liberan a los imputados”, las estadísticas del Poder Judicial federal dan cuenta de 

lo contrario. En su cuarto informe respecto al funcionamiento del sistema acusatorio, presentado en junio de 

2018, se reportó respecto a la imposición de prisión preventiva justificada que en delitos de armas fue impuesta 

en 70.66 por ciento, en delitos contra la salud en un 88.05 por ciento y en robo de hidrocarburos en 41.46 por 

ciento. Esto es, en los casos en los que el Ministerio Público pidió la imposición de la medida cautelar de 

prisión preventiva, ésta fue otorgada e impuesta por los jueces de control federales. 

De acuerdo con estas cifras, a pesar de que la prisión preventiva oficiosa sólo contempla actualmente a los 

delitos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 

nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud; los jueces en pleno uso de las facultades que 

actualmente les concede el Código Nacional de Procedimientos Penales terminan imponiendo dicha medida 

cautelar en la gran mayoría de los casos. En resumen, la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 

justificada y el cumplimiento a las medidas cautelares no privativas de la libertad no representan un problema 

significativo para el sistema de justicia penal. Como se ha mencionado, el problema no se encuentra en sede 

judicial sino en sede ministerial y es ahí donde se hacen necesarios los ajustes normativos. 

Por lo anterior, es fundamental reconocer que ampliar el catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa o 

automática en la Constitución, abrió un falso debate contra el Poder Judicial a quien se acusaba de “dejar a los 

delincuentes” en libertad al no aplicar la medida cautelar de prisión preventiva en casos “graves”. 

Se debe recordar que este catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa o automática del artículo 19 

constitucional fue una concesión a la implementación del sistema acusatorio que se hizo durante el sexenio del 

gobierno de Felipe Calderón, que quedó como reminiscencia del sistema inquisitivo. En principio dicha lista fue 

pensada como una solución transitoria en lo que México adoptaba plenamente el sistema acusatorio con miras a 

desaparecer. 

En el ámbito federal, desafortunadamente, durante el gobierno de Enrique Peña Nieto algunos sectores 

presionaron para que se consideraran dentro del catálogo de prisión preventiva oficiosa o automática los delitos 

de portación de armas y relacionados con robo de hidrocarburos y eliminar así la “puerta giratoria” en estos 

delitos. 

No obstante, terminaron por reconocer que esta medida legislativa era anticipada considerando que no habían 

creado las Unidades de Medidas Cautelares a que estaban obligados constitucionalmente desde junio de 2016, y 

que no fue hasta un año después, en julio de 2017, que finalmente establecieron dicha institución. A partir de 

entonces, el gobierno federal cuenta con una oficina que evalúa el riesgo que representa la libertad de una 

persona durante su proceso. Actualmente es necesario revisar la calidad de los servicios que presta dicha oficina 

federal para potenciar sus funciones. 

Lamentablemente en la actual legislatura, integrantes de diversos grupos parlamentarios han apoyado la 

incorporación de más tipos penales al catálogo de delitos del 19 constitucional, desconociendo el origen de esta 

disposición y bajo la creencia que eliminarán la puerta giratoria, combatirán la delincuencia o por lo menos 

“enviarán un mensaje a la ciudadanía” en atención a sus preocupaciones de seguridad. Sin embargo, el gran 



 

 
  

problema de la prisión preventiva oficiosa es que priva de la libertad a las personas en automático, sin importar 

sus condiciones de vida, por ejemplo, si tienen trabajo, arraigo en el lugar, dependientes económicos y no 

garantiza el combate a la delincuencia. Como se ha visto, además ésta medida no es eficiente para combatir la 

delincuencia ni los problemas de seguridad, medidas como esta, violan el principio de progresividad de los 

derechos humanos pues genera retrocesos y restringe la presunción de inocencia y el debido proceso penal. Por 

ejemplo, el homicidio doloso desde la reforma de 2008 ha estado en el catálogo del artículo 19 constitucional y 

lejos de haber disminuido la incidencia de dicho delito esta ha aumentado considerablemente en los últimos 10 

años. 

Antes que reformar la Constitución para aumentar el catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa, lo cual 

además ha sido observado por diversas instancias internacionales,
4
 la solución que puede hacer más efectivo el 

procedimiento penal en estos delitos y otros delitos es eliminar la facultad arbitraria del Ministerio Público de 

decisión sobre si imputa o no delitos del artículo 19 constitucional o si solicita o no medida cautelar de prisión 

preventiva. 

Particularmente, el uso de esta facultad por parte del Ministerio Público preocupa para ciertas conductas 

delictivas tales como uso de programas sociales con fines electorales; de corrupción, tratándose de delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones; y de delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, abuso o violencia sexual contra menores, feminicidio, robo de casa habitación, robo al transporte 

de carga en cualquiera de sus modalidades, desaparición forzada de personas, delitos en materia de armas de 

fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

En virtud de lo antes expuesto, se proponen las siguientes reformas a los artículos 16 y 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 



 

 
  



 

 
  

 

Como medidas complementarias a la reforma legislativa que se propone, este honorable Congreso insta al 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a que informe sobre la evaluación de la 

implantación y desempeño de las Unidades de Medidas Cautelares a nivel federal y locales, y se solicite al 

gobierno de República cumpla con la obligación de presentar informes sobre los avances de la implementación 

del sistema acusatorio establecida en el artículo décimo tercero transitorio del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, ya que a la fecha sólo el Poder Judicial Federal ha cumplido con dicha obligación. 

También se sugiere a los gobiernos de las entidades federativas que se fomente la capacitación a Ministerios 

Públicos y fiscales, así como jueces sobre la solicitud y justificación de prisión preventiva y otras medidas 

cautelares, así como el uso de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, 

numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración del pleno de la Cámara 

de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue 

Artículo 16. ... 

... 

... 



 

 
  

... 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

El Ministerio Público no podrá liberar al imputado y lo deberá poner a disposición de autoridad judicial 

cuando la detención se haya realizado por delitos relacionados con el uso de programas sociales con fines 

electorales; de corrupción, tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones; delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos en contra de la seguridad de la 

nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud; delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, abuso o violencia sexual contra menores, violencia feminicida, robo de casa 

habitación, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, desaparición forzada de 

personas, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se 

expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 

se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, 

en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 

autoridad que practique la diligencia. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 19. ... 

... 

... 

... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a 

proceso. 



 

 
  

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los casos de personas procesadas que, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto se 

encuentren bajo prisión preventiva oficiosa, deberán ser revisadas a la brevedad por la autoridad judicial para 

analizar la necesidad de cautela. 

Notas 

1 http://www.hchr.org.mx/images/Prisi%C3%B3nPreventivaOficiosa.pdf  

2 Nuevo León, Baja California Sur, San Luis Potosí y Chihuahua. 

3 Organización de los Estados Americanos (OEA), Guía práctica para reducir la prisión preventiva, p.22. 

4 Observaciones del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Observaciones de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, y la sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos en caso Mujeres Víctimas de 

Tortura Sexual en Atenco vs. México, párrafos 250, 251 y 252 (10 mujeres víctimas de violencia sexual por 

parte de agentes del Estado estuvieron en prisión preventiva oficiosa por los delitos de ataques a las vías de 

comunicación, secuestro equiparada y delincuencia organizada). 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019. 

Diputados: Martha Tagle Martínez, Lorena Villavicencio Ayala, Verónica Juárez Piña y Antonio Ortega 

Martínez (rúbricas). 

http://www.hchr.org.mx/images/Prisi%C3%B3nPreventivaOficiosa.pdf

